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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente del presente proceso Ejecutivo, 

informándole que la parte actora allegó solicitud de requerir al pagador de la Policía Nacional con el fin 

que emita respuesta al oficio que comunicó la medida de embargo sobre el salario del demandado, 

toda vez que a la fecha no ha informado sobre la efectividad o no de la misma.  

 

En la fecha, 9 DE JUNIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO 

DEMANDANTE : COOPERATIVA MULTIACTIVA CAPITAL DE PROGRESO 

-CAPECOOP NIT. 901.069.022-8 

DEMANDADA  : RODOLFO ANDRÉS ROA PARRA C.C. Nro. 1.061.045.561 

RADICADO  : 170014003010-2022-00641-00 

 

 

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, teniendo en cuenta que 

a la fecha el Pagador de la POLICÍA NACIONAL no ha dado respuesta a la medida de 

embargo decretada por el Despacho, se dispone REQUERIR al señor Pagador de la 

POLICÍA NACIONAL para que dé respuesta al Oficio Nro. 1029 del 30 de noviembre de 

2022,  y señale las razones por las cuales no se ha pronunciado ni ha dado aplicación 

a la medida de embargo decretada sobre la quinta parte (1/5) del salario, 

bonificaciones y demás rubros, previa deducción del salario mínimo legal vigente, que 

el demandado RODOLFO ANDRÉS ROA PARRA percibe como empleado al servicio de 

esta institución, comunicada en el oficio mencionado. 

 

Remítanse por Secretaría como anexo nuevamente el oficio aquí descrito, visible a Fl. 

02 del cuaderno de medidas, por medio de los correos electrónicos ditah.gruem-

jef@policia.gov.co; ditah.gruem-ver@policia.gov.co; megob.coman@policia.gov.co; 

ditah.anopa-sec@policia.gov.co; ditah.adsgruno-embargo@policia.gov.co;  

previniéndola de informar lo pertinente, so pena de incurrir en multa de hasta diez (10) 
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salarios mínimos legales mensuales vigentes conforme lo dispuesto en el num. 3 del Art. 

44 del CGP, además de hacerse responsable de los aportes conforme el numeral 

noveno del Art. 593 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 096 el 13 de junio de 2023 

Secretaría 
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